
José Antonio Kast construyó buena parte de
su campaña presidencial en torno al concepto
de emergencia. La idea fue astuta, pues permi-
tió cumplir varios objetivos a la vez: transmitir
sentido de urgencia, reunir en torno a él a
sensibilidades diferentes y evitar entrar en
temas conflictivos que podrían espantar electo-
res. Como si esto fuera poco, la noción sirvió
también para antagonizar con el Gobierno: si
emergencia hay, es fundamentalmente porque
la administración actual ha sido un desastre. Y
el desastre es de tal profundidad que obliga a
concentrarse en algunas cuestiones fundamen-
tales. Cuando la casa se llueve, lo único impor-
tante es detener la filtración. No hay tiempo
para más, y todo el resto puede esperar.

La estrategia fue exitosa y, de hecho, la
candidata oficialista nunca encontró un discurso
que pudiera contrapesarla. El futuro gobierno
no puede olvidar este dato, pues se trata de un
compromiso de campaña, que no puede aban-
donarse sin más. El concepto conectó con un
anhelo profundo de los chilenos: si la política es
lenguaje, Kast logró articular una mayoría
robusta a partir de esa idea. Por lo demás, la
emergencia ha servido para mantener la tensión
con el Gobierno durante el largo interregno: la
administración de Kast aspira a ser la perfecta
antítesis de los gobernantes de hoy. Debe de-
cirse que hay argumentos para sostener el
razonamiento, desde la fallida reconstrucción
hasta el calamitoso estado de las finanzas
públicas (con la gentil contribución de Javiera
Martínez y Nicolás Grau, cuyas declaraciones
solo abonan el terreno para Kast). Tan lejos ha
calado el concepto de emergencia que el minis-
tro Cataldo quiso apropiárselo (“el verdadero
gobierno de emergencia fue el del Presidente
Boric”, aseveró), olvidando que su proyecto

original estaba en las antípodas de esa palabra.
Con todo, la cuestión crucial es clara: la derrota
ideológica es tan profunda que el concepto de
Kast es disputado por sus más enconados ad-
versarios. A confesión de partes…

Con todo, la consigna de campaña también
posee limitaciones; y uno de los principales
desafíos del kastismo es saber hasta dónde
llevarla. Desde luego, será grande la tentación
por exprimir el limón hasta su última gota, pero
me temo que sería un grave error. Por de pron-
to, el antagonismo con el Gobierno actual será
útil por unos meses, pero no podrá sostenerse
por demasiado tiempo, pues irá perdiendo
fuerza con el paso de los meses. Además, ese
antagonismo impide la construcción de un clima
colaborativo con la oposición. En rigor, el man-
datario electo y sus ministros se percatarán
pronto de un fenómeno más profundo: por más
errores que haya cometido el Gobierno actual
(que no son pocos), la emergencia no remite
solo a ellos. Para decirlo en simple: es innegable
que hay emergencias, pero atenderlas con
seriedad exige superar la coyuntura. La gotera
se puede resolver con un parche, pero es posible
que necesitemos arreglar el techo, o quizás

incluso cambiarlo. ¿Puede un gobierno de
emergencia acometer empresas de ese tipo?
Baste pensar, por ejemplo, en el sistema políti-
co: ¿es posible impulsar una reforma de ese tipo
desde la mera “emergencia”? Algo parecido
ocurre en otros ámbitos: educación, vivienda,
salud, solo por mencionar algunos. 

Pero hay más. Si Kast aspira a ser algo más
que un episodio, y acabar con la tragedia
pendular en la que estamos inmersos, deberá
mostrar mucha más ambición. Si acaso es
cierto que el criterio de éxito del gobierno será
su capacidad de tener continuidad en la próxi-
ma presidencial, hay que apuntar más arriba.
Aquí, me parece, reside la dificultad central: el
concepto de emergencia ha sido extraordina-
riamente útil para moverse en la coyuntura y
golpear a Gabriel Boric, pero será insuficiente
para ofrecer un proyecto de mediano plazo.
Dicho de otro modo, lo urgente suele ocultar lo
importante. En ese sentido, la idea de emer-
gencia adolece del mismo defecto que la dere-
cha ha mostrado en las últimas décadas: es
demasiado tímida y obliga a quedarse en una
posición defensiva. Y ya sabemos cómo conti-
núa esta historia: una vez que la izquierda

recompone sus fuerzas, dobla su apuesta y va
por todo.

Desde luego, nada de lo señalado implica
que la emergencia deba desecharse. Esta será
útil en una primera etapa: implica tensión,
sentido de urgencia y conexión con la ciudada-
nía. Sin embargo, puede transformarse en una
trampa mortal que encierre al nuevo gobierno
en una lógica estrecha. El desafío será, enton-
ces, dotarla de contenido, de tal modo que
pueda introducir otros registros discursivos: la
pura emergencia no rendirá cuatro años, ni
podrá dar soporte a la labor de más de veinte
ministerios. La consigna electoral debe mutar
profundamente para convertirse en bandera de
un gobierno.

A José Antonio Kast le asiste la oportunidad
histórica de ser el líder que articule y proyecte a
las derechas en un mundo cambiante. El con-
cepto de emergencia fue un buen primer paso,
pero no agota las posibilidades que abre un
gobierno. Por lo mismo, resulta indispensable
elaborar una reflexión que, sin negar la emer-
gencia, pueda abrirse a otras dimensiones. De lo
contrario, las derechas seguirán siendo más
paréntesis que proyecto. n
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entonces, dotarla de contenido, de tal modo que pueda introducir
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CUENTAN QUE

Capacitaciones internas, estudio del
reglamento, armado de equipos aseso-
res y simulaciones de votaciones mar-
can la antesala del arribo al Congreso de
los diputados electos del Partido de la
Gente (PDG) y del Partido Nacional
Libertario (PNL), dos bancadas que se
renovaron casi por completo para el
siguiente período legislativo.

Mientras se acerca el inicio del nuevo
ciclo parlamentario el próximo 11 de
marzo, las bancadas debutantes co-
mienzan a delinear cómo serán sus
nuevas labores en la Cámara Baja.
Tanto en el Partido de la Gente como en
el Partido Nacional Libertario, los dipu-
tados electos coinciden en que la pre-
paración previa es clave para evitar
improvisaciones y responder a las altas
expectativas de la ciudadanía. 

En el PNL, que obtuvo ocho puestos
de diputados, su parlamentario electo
por el Distrito 10, Hans Marowski,
destaca que su preparación se ha basa-
do tanto en el estudio como en la expe-
riencia previa, gracias a su trabajo
como asesor del diputado y candidato
presidencial Johannes Kaiser. “He esta-

do revisando el reglamento de la Cáma-
ra, estudiando los proyectos en trámite
y reuniéndome con personas con expe-
riencia legislativa. La idea es llegar con
claridad sobre cómo funciona el Con-
greso y dónde se puede aportar de
manera concreta”, afirma.

Ese trabajo es reforzado por Cristó-
bal Urruticoechea, quien es jefe de la
bancada del partido y comenta que, “ha
habido reuniones, horas de trabajo e
instancias para investigar la actualidad.
También, mucho contacto entre diputa-
dos y apoyo desde la Biblioteca del
Congreso Nacional, así como la expe-
riencia de los líderes del partido”. 

Por otra parte, en el PDG, que obtuvo
14 escaños y fue una de las grandes
sorpresas en las pasadas elecciones,
sostiene que la tónica ha sido la capaci-
tación constante. 

Desde su directiva, el presidente
Rodrigo Vattuone refuerza que la pre-
paración de la bancada ha sido sistemá-
tica y coordinada. “Hemos tenido reu-
niones semanales en las que participan
todos los diputados, dos de ellas pre-
senciales —una en Santiago y otra en

Valparaíso—, además de encuentros
con el secretario general de la Cámara,
instrucción individual en la normativa
que regula el trabajo parlamentario y
análisis de los proyectos de ley que se
verán en comisiones”, detalla. 

A ello suma “mucha lectura, defini-
ción de los equipos de asesores, conoci-
miento de las dependencias que ocupa-
rán en el Congreso y un permanente
intercambio de experiencias entre los 14
diputados”, subrayando que la bancada
“se encuentra muy unida”. 

También, desde la Región de Coquim-
bo y el distrito 5, la diputada electa
Eileen Urqueta añade que su llegada al
Congreso no pretende ser una etapa
improvisada: “He dedicado estos meses
a estudiar profundamente el marco
institucional, el reglamento de la Cáma-
ra, el funcionamiento de las comisiones y
las herramientas de fiscalización”.

De la misma manera, el diputado
electo y exseleccionado de básquetbol
Patricio Briones (PDG) relata que,
“desde el día 17 de noviembre estamos
prácticamente en una capacitación
continua, lineamientos básicos que uno

tiene que conocer; la bancada sostiene
reuniones semanales y procesos de
inducción internos. Hemos tenido inclu-
so sesiones simulando votaciones y
propuestas para entender cómo es la
interacción en el hemiciclo”. 

Zandra Parisi, parlamentaria electa
por el Distrito 12 y hermana del excan-
didato a la Presidencia, hace énfasis en
llegar “a trabajar y no a aprender”. “La
preparación ha sido un equilibrio entre
la calle, compartir con mis vecinos para
no perder el pulso de estar con la gente,
y el estudio de las leyes para llegar a
proponer soluciones reales para Chile”,

comenta. 
Además, los parlamentarios coinci-

dieron en que sus equipos y asesores ya
se encuentran conformados, entre
quienes participan abogados y periodis-
tas principalmente oriundos de cada
distrito. 

Uno de esos casos es Javier Olivares,
electo por el Distrito 6 y que destacó el
trabajo territorial: “Nosotros seguimos
en nuestro territorio, con las comunida-
des, con las personas. El equipo que me
acompaña conoce muy bien el distrito,
ya que son de aquí, y eso es clave para
representar de buena forma a la gente”. 

Entre reuniones y estudio, cómo se
preparan las nuevas bancadas para
su aterrizaje en la Cámara 

Reunión de preparación para parlamentarios electos del Partido de la Gente (PDG). 
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De entre todas las imágenes del Presidente
Trump, aquella en que muestra una pizarra
donde se dibujan las tarifas arancelarias es la
que mejor retrata la forma en que concibe su
gestión.

Algunas de esas tarifas las había adoptado
esgrimiendo una ley que establece que el Presi-
dente puede “regular” las importaciones y
exportaciones cuando considere que existe una
emergencia, una “amenaza inusual y extraordi-
naria” para la nación. El Presidente Trump
diagnosticó esa emergencia y decidió a la
sombra de esa ley.

Esa imagen —un poder que funda sus deci-
siones en la emergencia, en este caso económi-
ca— se acaba de venir abajo este viernes.

No es que el Presidente Trump haya cambia-
do de actitud. La Corte Suprema de los Estados
Unidos es la que decidió, por una amplia mayo-
ría, que la ley de poderes económicos extraor-
dinarios no le autorizaba tal cosa. 

De esta forma, las instituciones norteameri-
canas han decidido recordarle al mandatario, y
recordarse a sí mismas, que el juego de pesos y
contrapesos es la característica más propia de
la democracia americana. 

La importancia de esa decisión es que mues-
tra, como en un ejemplo, cuál es el papel del
derecho y las relaciones que guarda con la
política.

A menudo se piensa que las reglas no son
más que instrumentos del poder, enunciados
lingüísticos que pueden estar sometidos a una
interpretación casi infinitamente plástica, de
manera que siempre el poderoso puede emple-
arlas o utilizarlas como lo estime conveniente,
bastándole para ello que invoque el interés de la
mayoría, tal como lo había hecho hasta ahora el

Presidente Trump al esgrimir la ley de emer-
gencia internacional de 1977. Sin embargo, y
como lo muestra la decisión de la Suprema
Corte, no basta esgrimir tales o cuales intere-
ses o tal o cual emergencia, o tal o cual benefi-
cio, para que una decisión sea considerada
correcta bajo la luz del derecho. Hay ocasiones
en que una decisión puede incluso favorecer los
intereses inmediatos de la población (o ser
adoptada por quien cuenta con la mayoría) y
así y todo, ser incorrecta. 

La decisión de la Suprema Corte permite
recordar en qué consiste el derecho y el papel
que posee en sus relaciones con la política.

Como se explica desde antiguo, el derecho es
una forma de reducción de la complejidad: sin
reglas, las opciones de conducta serían poten-
cialmente ilimitadas y la previsibilidad del
futuro sería del todo imposible. A una situación
como esa es a la que aspira, por su propia
naturaleza, el poder. Gracias al derecho, sin
embargo, la complejidad se recorta o disminuye
y lo que ocurrirá en el futuro puede ser predi-
cho. Pero para que cumpla esa función, el
derecho no puede ser interpretado o aplicado

por quien tiene el poder, apelando a la mayor
utilidad presente para la mayor parte de las
personas. Si ello ocurriera, si las reglas se
interpretaran recurriendo a lo que el poderoso
estima mejor para la mayoría (esgrimiendo, por
ejemplo, el argumento de la emergencia), se
estaría desconociendo el verdadero papel que
cumplen las reglas, que es establecer por anti-
cipado la conducta admisible. Por supuesto,
cuando se dicta una ley se puede tener en
cuenta, entre otras cosas, aquello que se juzgue
mejor para la mayoría; pero una vez que la
regla se establece es ella, y no el interés de la
mayoría, lo que gobierna la conducta a la que la
regla se refiere.

Eso es, bien mirado, lo que enseña una deci-
sión como la adoptada por la Suprema Corte.

Se trata de una decisión que, bien mirada,
posee una amplia importancia para los tiempos
actuales en que se repite una y otra vez, o se
anhela, que las reglas se subordinen a los mo-
mentos de emergencia, se amolden a circuns-
tancias excepcionales que exigirían del poder
ejecutar y de los ciudadanos consentir, conduc-
tas que en momentos de normalidad no se

aceptarían. Es lo que ocurre, sin ir más lejos,
cuando con el pretexto de que la delincuencia
está desbordada o desatada, se presenta a los
jueces como excesivamente garantistas, solici-
tando de ellos mano dura (como si el derecho
no consistiera en dar garantías a quien, delin-
cuente o no, se enfrenta al Estado); o se anima
a las autoridades a negar asistencia a los inmi-
grantes (con el argumento de que no son na-
cionales); o se dice que hablar tanto de los
derechos los hace enemigos de la libertad
(como dijo el Presidente electo en su discurso
en Bruselas).

El Presidente Trump decidió en un momento
que para enfrentar la emergencia que según él
experimentaba Estados Unidos, no era necesa-
rio contar con el Congreso, puesto que bastaba
interpretar y aplicar las leyes existentes (¿Ha
oído usted algo semejante en Chile?). La Su-
prema Corte le ha dicho que no, que no es
correcto hacer eso ni siquiera a pretexto de una
emergencia. 

Y al hacerlo ha dado toda una lección de
cómo debe ejercerse el poder en una democra-
cia —aún— liberal. n

La Suprema Corte dijo que no
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OPINIÓN

La Suprema Corte de los Estados Unidos acaba de recordar al

Presidente Trump que no se debe prescindir del Congreso, o

sobrepasar las reglas, ni siquiera a pretexto de una emergencia. Toda

una lección para Chile. 
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